
CONTFlATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
COR.R.ECTIVO DE LAVADORAS Y SECADORAS INDUSTRIALES Y 

CALENTADOR.ES DE AGUA PAR.A LA ACADEMIA INTERNACIONAL IJAR.A EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY, !LEA SAN SALVADOR, A TR.AVÉS DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
No. MJSP-ILEASS-003/2021 

Nosotros · os de edad. Abogado. '------------------------� 
a<:1 .... ___,�on Documento Único de identidad núr.1er._ __. 

.__ ___, actuando en nombre y representación del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública. institución con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce - cero diez mil ciento siete - ciento ul"o - dos; en carácter de Designado. persooeria 

que acredito por medio de: a) Acuerdo Ejecutivo numero uno. emitido por et señor 

Presidente de la República el día uno de Junio de dos mil diecinueve. publicado esa m:srna 

fecha en et D!ar,c Qficial número cien, Torno oúrnero cuatrocientos vernutrés. y, o) Acuerne 

numero Ciento Setenta y D:)s. de fecha nueve de julio de ces mil drecmueve. el cual l1-2ne 

viger.cia a p¿vtir de esa misma fecha; en el que se me cor.ceden facultades para celebr élr 

contratos como el presente; y que en el trar.scurso del presente instrumento me denominaré 

EL MINISTERIO; �-----------------del- laf1os de ecso 

Abogada y Notario. del domicilio dj �Departamento d� !con Docume-ito 

Úrnco de Identidad número '----------------------����--' 
.__ ___,! con Número de ldentificaoón 1 ributari .__ ___, 

actuando en calidad de Apoderada General '---------------------' 
Judicial y Adrrunistrativo con Clausulas Especiales de la Sociecao COR?ORAC!ÓN NOBLf:, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓf-.i 

NOBLE. S.A. DE C.V., de este domicilio. con Número de Identificación Tributaria cero 

se..�sc,e.otQs qt_c:,cc::_e- (::s;ro cuareotam1Lq1.;1o.í.entos_si.ete.::_cien.to_tr.e;;- .. cmcQ._p,e¡;s_o.ner:.ia..qu-::- 

acredito y así lo hago constar a través de copia certificada por Notario ce. Testrmoruo oe 

Escritura Pública de Poder General Judicial Administrativo con Ctausutas Especraíes. 

otorgado a mi favor, por et docto en su calidad je ...._ � 



! I 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad. en esta ciudad. a las 

nueve horas y treinta minutos del día once de marzo de dos mil veinte. antes los oficios de 

la Notand � inscrita en el Registro de Comercio bajo et número 

Dieciséis. del libro Dos Mil Once del Registro de Otros Contratos Mercantiles. el día quince 

de octubre de dos mil veinte. en dicho poder la Notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de la sociedad y de la personería con la que actúa el otorgante. con el objeto de que 

en nombre de la sociedad pueda comparecer a celebrar actos como el que ampara este 

Contrato. y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré LA 

COI\JTRAtlSTA. con base en el proceso de Libre Gestión Nº. LG-26R021-MJSP. promovido 
"1, '.c. 

por el Ministerio·· de Justicia y Seguridad Publica. converumbs en celebrar el sigu,entl· 

··contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LAVADORAS Y SECADORAS INDUSTRIALES Y CALENTADORES DE AGUA PARA LA 

ACADEMIA INTERNACIOt\AL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. !LEA SAN SALVADOR. 

A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA·. con base en los 

articulas 40 letra b). 68 y 119 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública. que en adelante se denominará LACAP y al Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. en adelante denominado RELACAP. y la Ley 

de Procedrrrueruos Administrativos. que en adelante se denominará LPA. que se regirá bajo 

las cláusulas siguientes: 
�. 

�- 
CLÁUSULA PRIMEf�A: OBJETO •\y ALCA.NCE. LA CONTRATISTA se compromete a 

proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de lavadoras y secadores. 

<, industriitts y calentadores de agua para la Academia :1-nternacional para el Cumplimiento de � 

la Ley. de acuerdo a lo detallado en las condiciones de contratación. LA CONTRATISTA 

deberá realizar y entregar el cronograma con el plan de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los equipos referidos y deberá ser revisado por la Administradora de Contrato. 

El servicio será brindado en las instalaciones de la Academia Internacional para el 

-----',;,ump41:P.iem-O--de-la....L..ey,..según-el.si.g.uiente...det ...... � .......... � 
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1 No CANTIDA:) UN:CAD O:: O::SC=liüCIÓhJ 
M[;JIDA 

1 SERVICIO DE MANTi:NIMIEhJTO PREVEN-IVO DE 03 '-AI/AuORAS 1hlDUST'<1ALi:S 

VERl�ICACIÓI-.J DE FUI-.JCIONAMIE'\J ro 
VERli'iCACIÓ"-' DE ELECTRO'./Í\L V'JLAS 
AGUA FRiA 
1\CUA CALl[NE 
!NSPECCIÓi\ FISICA 
VAPOR 
FRENO 
CLUTCH 

1 
INTERRUPTOR DE PRESIÓN 
SENSOR DE TEMPERATURA 
srnSOR DE N:Vi:L JF AGUA 
VERIF!C/\CiÓ1 DE MOTOi\ 
MOTOR LAVADO 
MOTOR DE BALA"ICE 
MOTOR DE CENTRiFUG/\DO LOW AMP 
MOTOR DE CEl'!TRIFUGADO HIGH AMP 

{ SITUACIÓN DE SWITCH DE VIBRACIÓN 

1 

EM:::>AOUE DE PUrnTA 
INTERRUPTO,ES DE PUERTA 

1 SEGUROS DE PUER:"/\ 
1 VERIFICACIÓN DE VÁLVULA DE DRENO 
1 VERIFICACIÓN DE TÓMBOLA 

VERIFICACIÓN uE COMPUEiiTAS DE. TÓMBOLA 
1 4 SERVICIOS AJUSTE DE NIVEL PGDS 

VEHIFICACIÓN DE FAJAS 
VERIFICACIÓN :)E ROD.AMiU,ff05 D� CA�JAS,-/\ 

1 U8RiCACION 

1 

AM8'<T!GUAJORES 1 vrnir,cr,:::.:ON ')E BARRAS y REsoqT�S 

1 ! l�<SPECCIÓN DE ANCLAJES 
vrn1F1CACION D[ tRENOS 

1 
VERIF!CACICN DE PANEL DE cowrsoi. 1 
RACK PLC 

1 ' 1Aí,JETAS 
FJH>'TE 
TE CLADO/PAl\:TA .. LA 
BOTON[RAS 
PROGRAMAS 

1 

D1SPENSA)OR 
SURTIDORES 
MANGUERAS 
NIVt.L DE ACEIE 

1 DRE"iAJE I 
1 Lirripieza de ta levado-a. limpieza 'JE la J"'r.�a de t� oucna. 1i,n�.11ez3 je 10.:; '.tf(\� ce 
1 las electroválvulas. umpreza de! ooslir acor. ;·rr.p,ez¿¡ e" .a oo-noe oe c�s?-g,.e. i 1 

1 venncación oe aíarrnas del sistema rned1::1ór. de oart, .. ne.ros Je correme y vol:ar". j 
1 ve,.i,ca:::,ón del sistema de reterencre a tierra del equ,pc tdrensjes de e'le•g:a 
1 eíectnca) 

¡ SE'lVICIO DE MANTEi-.JIMIENTO PREV�NTIVO DE 03 SECA�ORAS lhlDU�, RI/IL�S 

1 INSPECCIÓN FiS1CA 
VERIFICACIÓN DE F:.JNCIONAMff.í-.JTO 1 58''5GR-8f-+fMPffiA'B::IR-A 
SENSOR DE Ro-· AC!üN 

2 4 SERVICOS VERiFiCACiÓN :)E MOTORES 

1 

MOTOR DE TÓMBOLA 
MOTOR DE EXT'�ACCIÓN 
VERIFICACIÓN G: 11\TERRUPTO;:; Di: GAVETA 
VERIFICACIÓN DE CONTACTORES 
INVERSIÓN 
EXTRACCIÓN 
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SEGÜi\l 
1\JECESIDAD 

SERVICIOS 

SERVICIOS 

EMPAOU[ DE PUEflTA 
lNT:::RRUPTORES DE EXTRACCIÓN 
FILTROS MOTA 
VfRIFICAClóf,J DE DAMPER 
VERIFICAClóf,f DE C/11',IASTA 
AJUSTE 
VERIFICACIÓN DE CAJA 
RODAMIENTO 
NIVEL DE ACEITE 
VERIFICACIÓN DE FAJAS 
TÓMBOLA 
TURBINA 
VERIFICACIÓN DE RODAMIENTOS DE CAf,IASTA 
VERIFICACIÓN DE RODOS GUÍA 
LUBRiCACIÓN 
VERIFICACIÓN DE PANEL DE CONTROL 
RACI< 
TARJETAS 
FUENTE 
BOTONERA 
TECLADO/PANTALLI\ 
PROGRAMAS 
RESISTENCIA CALECFACTORAS 
CONTACTOR DE CALEFACTORAS 

Limprar pelusas del cornparnrrueruo el dueto de escape y el venulaoor. venficar 
tensrones en tajas. verificar la correcta sojec.on al oiso. mspección de panes 
desgastadas o defectuosas. meoicrón de parámetros de corriente y voltaje. 
venücaoón del sistema de referencia a uerra del eouroo (drenaJes de enerqia 
eléctrica) 
SEfMCIO DE MAN I ENIMIENTO PREVENTIVO DE 11 CALEN. ADORES DE AGUA 

INSPECCIÓl\1 FISICA 
VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
REVISIÓI'\ DE VALVULAS 
LAVADO DE TANQUES 
LIMPIEZA DE FILTRO 
VERIFICACIÓN DE MOTOR 
VERIFICACION DE RESISTENCIA 

Limpieza externa del equipo. verihcacrón de interruptores de protección del equipo. 
umpreza del evaporador. venncecror- del ánodo de sacnñcio y limpieza del 
cornparnrrueoto. oescalcmcacrón de resistencias. rneoroón de parámetro; de 
comente y voltaje. verificación del sistema de referencia a tierra de! eouipo Icrenajes 
de energía eléctrica) 

SERVICIO DE MANTEI\JIMIUJTO CORRECTIVO 
LA EMPRESA AL DETECTAR LA FALLA DEBERÁ PRESENTAR Ui\J INFOqME DE 
DIAGNOSTICO AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ADJUI\JTAR LA OFERTA DE 
LA REPARACIÓN PARA su Pos-::RIOR APROBACIÓN 

El servicio será prestado por personal directamente empleado. entrenado y supervisado 

por LA CONTRATISTA. quién proporcionará las herramientas generales y específicas. para 

cada uno de los trabajadores. equipos de medidas. elementos de protección se uridad 

personal. indispensable para el cumplimiento de sus labores. LA CONTRATISTA 

responderá de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el presente 

instrumento. especialmente por la calidad del servicio que brinda. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMEI\JTOS CONTRACTUALES. Los coc.rrnentos a utilizar en 

el proceso de esta contratación se denominarán Documentos Contractuales. que forrna-an 

parte integral del contrato con igual fuerza obligatoria que éste y serán las condiciones de 

contratación para ta Libre Gestión No. LG-26/2021-MJSP. la oferta técnica y económica 

presentada por LA CONTRATISTA y sus documentos. Garantía de Cumplimiento de 

Contrato y cualquier otro documento que emanare del presente contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO El plazo de este Contrato será partir de la fecha de su 

suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. oouqándose ambas 

partes a cumplir con las condiciones establecidas en este Contrato y demás documentos 

contractuales. asumiendo además todas las responsabilidades derivadas. Dicho plazo podrá 

ser prorrogado por mutuo acuerdo de las panes. siempre que las concrciones se 

mantengan favorables para EL MINISTERiO. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO El monto total por el servicio objeto 

del presente Cortrato será de hasta S!:IS MIL OUII\JIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES 

::JE l..OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $6.552.00). ·�ue inctuye-i et trece por ciento 

í13%) dei Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) 

)icr.o monto será drstnourdo de ia siguiente manera: 

Precio Cantidad 

1 
Precio 

1 Descripción Unitario por de 
ÍTEM Servicio Servicio 

Total 
1 

SERVICIO SOL,CIT ADO N° � ! 
SERVICIC DE MAN•Ef\JIMIENTO PREVENT1VO DE LAVADORAS INOUSTR,AL:.S 1 

'• t.avaoora 01 Marca GIRBAU. Mooelo MS-617 LC-E. S 80 :)O 4 1 S 3tG 00 ! Nº de catricac,ón 2041.652. A•10 2013 1 

2 Lavadora G2 Marca CIRBAU. Müoeio MS·6í7 LC-1.::. s a::; oc 4 s .320 OJ 
Nº de rabr,cac,ón 2'.)4'..65¿. Ario 2013 

3 t.avaoora C3· Marca G qsAL. Mcoe,o MS-617 LC-E. s 80 00 4 S 320 oo 
Nº de Fabr.cac.on 20L.1653. Año 2013 

SERVICIO SOLICITPDO Nº. 2 
SERVCIO DE MA ,ENIMIENTO PRrVENTIVQ DE SECADORAS INCUSTR,ALES 

1 Secadora 01 Marca C,SSELL. Moce'o S 95.JO 4 S 380 00 
CT035EE0"5S2WOí .. Serie N° 130101585� 

2 Secadora 02 Marca c.ssru. Mooeio S 95 .JO /, S 380 JC 
CT035í:f:Ot:-SS2WOí. Sene N° 13010'..5853 

3 Secadora 03 Marca CISS[LL. Mooelo S 95.00 .!f s 380 oc 
CT035EEOF5S2W01. Sene Nº 1301015852 

SERVICIO SOLICITADO N° 3 

s 



:=::<V·C!O 01:. MANTCi\!Ml�NTO PREV:.:hlTJVO DE TRES CALEN AooqEs D� AGUA 

1 

'.11) Cateruaoo-es de agua. Marca STIEBí:L 
1 

S 715 00 
1 

2 5 í,430.00 
lL-RCh. - roo ACCE _ERA 300/Wl--'P 

TO"!".A_ MANT[N,MiENTO PREVEN·,1vO S 3.530 00 

TO"I AL MANTEi'\JIMIENTO CORRECTIVO S 3.022 00 

TOIAL 56.552 00 

EL MINISTERIO se compromete a cancelar a LA CONTRATISTA. a través de la Dirección 

Financiera Institucional. en un plazo de sesenta (60) días después de haber retirado el 

correspondiente Quedan. previa presentación de factura de consumidor final a nombre del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y la respectiva acta de recepción del servicio. 

firmada y sellada por un representante de LA CONTRATISTA y la administradora del 

Contrato. En cada factura presentada. LA CONTRATISTA deberá detallar el uno por ciento 

(1%) de retención en concepto de antrcipo. de acuerdo a lo estipulado en el Art. 162 inciso 

tercero del Código Tributario y en la Resolución 12301-NEX-2232-2007 emitida por la 

Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda. 

C .. ÁUSULA OUINT A PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el curnourniento del 

compromiso adquirido en este contrato provendrán de las asignaciones presupuestaras 

vigentes. con cargo a la Unidad Presupuestaria 01- Dirección y Administración Institucional. 

Línea de Trabajo 01- Dirección Superior y Administración General. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA en forma 

expresa y terminante. se obliga a prestar el servicio de mantenimiento preventivo. por medio 

de cuatro visitas. para las lavadoras y secadoras industriales y dos visitas para los 

calentadores de agua de la Academia Internacional para el Cumplimiento de la Ley. cuya 

calendarización para todos los tipos de servicios deberá establecerse en coordinación con 

la Administradora del Contrato. LA CONTRATISTA deberá garantizar que los equipos se 

conserven en buen estado y proporcionando todo el cuidado razonable para mantener los 

equipos en óptimas condiciones de operación y seguridad. asumiendo responsabilidad por 

les daños o perjuicios que pudieren resultar de sus actos u omisiones en la prestación del 

servicio El servicio de mantenimiento preventivo comprenderá todas aquellas rutinas 

solicitadas en la solicitud de oferta. LA CONTRATISTA deberá dar asistencia técnica de 
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emergencias en un lapso de tiempo máximo de 3 horas desde la hora en que se le notifica 

por cualquier medio. Así como también se compromete a presentar sus diagnóst:cos y 

recomendaciones en un tiempo máxime de 24 horas después de realizada la revisión 

respectiva. LA CONTRATISTA deberá cumplir con todas aquellas leyes vigentes en el país. y 

apegarse en todo a la legislación laboral. así como a las normas del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social (ISSS). específicamente deben cumplir lo estipulado en el Código de 

Trebejo. Título Tercero, en lo referente º Sala nos. Jornadas de T rebajo. Descansos 

Semanales. Vacaciones. Asuetos y Aguinaldos. así como las aportaciones al Sisterr.a del 

Fondo de 0ens1ones. ISSS. !NPEP. !PSF.A y Fondo Soc 31 para ta v.v'enda. para si.s 

trabe.acores 

CLÁUSULP, SÉPTIMA: ERRACICACIÓi'J DE TRABAJO INFANTll_ LA CONTRATISTA no 

deberá emplear a niñas, n.ños y adotescentes por debato de ,a edad míruma de admis,ón 

al empleo. para lo que deberá dar cumourruer-to a la normativa que prohibe el trabajo infanf! 

y de protección de .a persona adolescente t.aoa.adora. er caso que se cornorobare por la 

D!'ecc1ón Cenera: de ,.,s¡::eccó0 de Trabajo 02l Ministe�10 de Traoa,o y Previsión Soc.s: el 

incumpl.imiento o ;.3 norr-ia.iva anterior E. Mil\ilSTERIC iniciar¿ el oroceoimieruo 

sa-icionatono qi.e c:Ls;:,or,;;:�n las Reqlas Aplicables a los Proced.rruer-tos Saociooatonos 

establecidos en los Arrs lSO 2:. 155 de ta L.PA. para deterrn.nar el comeurruento o no dentro 

de: procedrmien.o edcusinvo e n el cual ha parucipado. oe 'ª cor-cuera tip:f,cada corno 

causal de inhabrutac.ón prevista en el Art. 158 Romano V literal t) de la L;\CAP que 

dispone. "Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de !a cornreteaon'. Se 

entenderá por comprobado el íncumpurniento a la normatva por oarte de la Drrecc.ór 

General de mspección de Trabajo, si durante el tramite de re inspección se deterrn.na que 

hube subsanacón por r aber corneticc una intraccto-i. o por el cor-trar-o si se rerrunere a 

procedimiento sanc.onatono. y en éste ·.:Jttimc caso deberá fir:al1zar et procedimiento para 

conocer la resolución final. 

CU\USULA OCTAVA CCMPROMISOS DFL MINISTERIO '! PLAZO DE RECLAMOS. EL 

MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos je trabajo para proporcionar a '_A 

CONTRATISTA ia información y el apoyo logístico necesarios. que permita el norma! 
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desarrollo de las actividades producto de este Contrato. A partir de la recepción del servicio 

o.estaco, EL MINISTERIO tendrá un plazo de veinte (20) días haoiles. para efectuar los 

reclamos respecto a cualquier incorrorrrudad er. el mismo. En todo caso. LA CONTRATISTA 

se comoromete a subsanar. en un plazo no mayor a diez (10) días calendario. contados a 

partir de !a respectiva notificación por parte de EL MINISTERIO, los vicios o deficiencias 

comprobadas en el servicio objeto del presente instrumento; caso contrario, se tendrá por 

mcurnptico el Contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo 

y te-cero del Art. 121 de la LACAP. 

C ... ).U SULA NOVENA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro de los de 

a ez (10) días hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización del 

contrato. LA CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Dirección 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. en adelante DACI, l.a Garantía de 

Cumplirruento de Contrato. por un valor de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

Có_1\RES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AM�_RIC.A. (lJS 5655.20). equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 

pa-a asequrar et cumplimento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual 

oeoerá estar vigente 3 partir de la fecha de su presentaciór hasta un mí'1irno de tre.rua (30) 

días posteriores a la fecha de la finalización del contrato o de sus prórrogas, si las hubiere. 

De conformidad a lo establecido en et Arl. 3ó de la LACAP esta garanlía se hará efectiva 

cuando :,_A CONTRATISTA incumpla alguna de las especificaciones consignadas en el 

contrato sm causa Justificada. sin perjuicio de las responsabihdades en que incurra por el 

mcurnptimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía 

y valer de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al 

cumplimiento de tas obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora del 

-----1��·Gnt-r-at:e--l+Eern:-+ae -&tfeEeer-Elir-radera-AdmiAis{e-ti-va-------··--+ 

de la Academia Internacional para el Cumplimiento de ta Ley (ILEA-SS), según Acuerdo de 

Nombram,ento número Sesenta y Siete. de fecha dreciocho de febrero de dos rrul 

vemnuno. La Administradora del Contrato tendrá las responsabilidades señaladas en el 
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artículo 82-Bis de la LACAP. 42 inciso tercero. 74, 75. 77. 80 y 81 del RELACAP. así corr.o las 

establecidas en este cortrato. Corresponderá a la Administradora del Contrato e" 

coordinación con LA CONTRATISTA la elaboración y firma de las actas de recepc ón del 

servicio. las cuales contendrán como mínimo lo que establece el articulo 77 del RELACAP. 

La Administradora del Contrato será la responsable de informar a la OACI. las orms.ones o 

acciones incorrectas por parte de LA CONTRATISTA en la ejecución del mismo 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento je !as 

obligaciones emanadas del presente contrato. las cartes expresamente se someten a ras 

sanciones que serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el Titv'o V de la LPA. 

S1 LA CONTRATISTA no cumpliere sus obligaciones contractuales por causas rr,putab es a 

él mismo. EL M!NISTEKIO podré declarar la caducidad del contrato o imponer el oaqc oe 

una multa. de conformidad al articulo 85 de la LACAP y se atenderá to preceptuado en et 

articulo 36 de la LACAP El mcumpurnieoro o oeficrenc.a .orat o parcial en e. sur-urustro 

durante el oer.odo f,. seo. oara lugar a !a .erninación del contrato. s.n ceruncro de :a 

responsabiudad que 1e corresponda a LA CO:\lTRATISTA por s.. mcumpi rmentc 

CLÁJSULA DÉ C:tJ1r\ SEG'-.!\ C.A. tv:ODIF iCAC:C•1\!_ El present� contre:o poc-á mocmcarse 
antes .del venc11:1-,2nlo de su plazo. oe la siqu-en;e terma a) tv10Dlf-lC_ACIÓI\. DE COMG�'1 

AC'JERDO EN-R� �.AS PARTES· Podrá moorñcarse de corrún aci.e-co s ernpre q. e 

concurran crci.nstanc.as imprev.stas y comorobadas. puc.enco mc-ementarse r-asra er; .in 

veinte por ciento de. monto del objeto del contrato. ermuenoc una Mod·f1cat.va Cornac�L,31 

firmada por EL MINISTERºC y LA CONTRATISTA. LA COl'JTRATISTA. en oso oe s.e' 

necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y moritos de la garancia de c1 .. r:-1plw11er.to 

de contrato. sequn .o incícsnco por EL MIN'.STERIO. b; MOD FlCACIÓN u1'-i'L.l\TERAL 

Quedará convenido por amoas partes que cuando el interés oubucc lo 11 ere-e necesario. 

sea por necesidades nuevas. causas imprevistas u otras crconstancras. EL MINIS1ERIC 

podrá modificar d� forma unilateral el G)ntrato s1e.m.�e_y_cua'.ld.o no unououe., __ 

mocrñceciones en las obligaciones conuact..ales. debiendo errutrr la corresponoiente 

autonzacrón Dichas -nocmcaoones deberáo rea11zarse dentro de íos t:"Y11tes de la LACAP y 
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RE1..ACAP. especialmente a lo establecido en los Artici.tos 83-A y 83-B de la LACAP. Cada 

documente según sea el caso. formará parte integrante del presente contrato. 

CL.Á.JSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado. las 

partes podrán acordar prorrogar el contrato. de conformidad a lo establecido en el Art. 83 

de la LACAP y 75 del RELACAP. en tal caso EL MINISTERIO errunrá la Resolución de Prórroga 

correspondiente. LA CONTRATISTA. en caso de ser necesano. deberá modificar o ampliar 

.os olazos oe la garantía de cumplimiento de contrato. según lo indicando por EL 

tvlll\JiSTERlO. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA 

CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan 

del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del 

contra:o. orocedrendose. además. de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del 

artícvl� 100 de ta L.ACAP. 

C: .. ÁUSULA D�CIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DE:L COI\, TRATO. EL M::\JISTERIO se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato de contorrnidao a la Constitución je 

la República. LACAP. su Reglamento. demás legislación aplicable y los Principios Generales 

oel Derecho Admirustrativo. así como de la forma que más convenga al interés público que 

se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento. pudiendo en tal caso girar las mstrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposrción y se obliga 

a dar estricto cumpurruento a las mstruccrones que al respecto dicte ra institución 

contratante. las cuales serán comunicadas por medio de la OACI 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse 

-----co'd-H n .... fli- c t ,os o d I ferenc 1 ;¡¡ s en la e,¡ec u ci-GA-de�-��-+l-t.@-G-G-A-ti:él-tG--w--aGY0-i�-l.a---500€--J8,-Hd+f- i c* ia-1+ 1------1 

de conformidad a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 
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. ' . 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO podrá 

dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. a) Por las causales 

establecidas en las letras a) y b) del articulo 94 de la LACAP; b) Cuando LA CONTRATISTA 

entregue el servicio de una inferior calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y. e) 

Por común acuerdo entre las partes. En estos casos EL MINISTERIO tendrá derecho 

después de nonfrcar por escrito a LA CONTRATISTA. a dar por terminado el contrato y 
cuando el mismo se dé por caducado por incumplimiento imputable a LA CONTRATISTA 

se procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del articulo 100 de la 

LACAP. También se aplicarán al presente contrato las demás causales de extinción 

establecidas en los artículos 93 y siguientes de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción judicial 

señalan como su domicilio el de esta ciudad. a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este contrato. deberán hacerse por escrrto y tendrán efecto a 

partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL 

MINISTERiO. Alameda Juan Pablo 11. Ediñcro 8-3. Primer Nivel. Plan Maestro. Centro de 

Gobierno. San Salvador. y para L.A CONTRATISTA. en 
L-������������__. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato L-���������������� 
en la ciudad de San Salvador. a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

MINISTERIO. 

------------- - --�----------·--- 

LA CONTRATISTA. 
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